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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CHILE
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X    ], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Alimentos transgénicos.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Modifica Decreto
Nº 977, de 1996, del Ministerio de Salud (3 páginas, en español).

6. Descripción del contenido:  Establece el rotulado de productos alimenticios transgénicos.
Sus disposiciones principales señalan que aquellos destinados al consumo humano que sean
o contengan algún ingrediente o aditivo transgénico, deberán indicar en el listado de
ingredientes, el ingrediente o aditivo modificado genéticamente, seguido de un asterisco,
agregando al final del listado en forma destacada lo siguiente:  "*Organismo Genéticamente
Modificado".  Se establece que no requerirán rotulación aquellos alimentos derivados de
transgénicos que no contengan material modificado genéticamente y que sean
sustancialmente equivalentes a su correspondiente corriente.  En el caso de no ser
sustancialmente equivalentes, deberán indicar en el listado de ingredientes la expresión
"Derivado de transgénicos" y la característica modificada que posea.  Se establece un
umbral de 2 por ciento.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Información al consumidor

8. Documentos pertinentes:  Proyecto de decreto del Ministerio de Salud
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9. Fecha propuesta de adopción y de entrada en vigor:  El decreto se encuentra en proceso
para ser firmado por las autoridades competentes.  El decreto comenzará a regir 365 días
después de su publicación en el Diario Oficial.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           

Departamento de Comercio Exterior, DECOEX
Ministerio de Economía, Minería y Energía
Teatinos 120, piso 11, oficina 22

Teléfono:  56-2-6988148
Fax:  56-2-6974905
Correo electrónico:  decoex@minecon.cl


